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RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la qUe se hace pública la autoriza
ción concedida a don Jaime Oltver Maura para
encauzar y cubrir un tramo del torrente de Son
Vert y otro del Na CJot en el lugar de su confluen
cia (Mallorca).

. Don Jl;\ime Oliver Maura ha solicitado autorización para
ejecutar obras para encauzar y cubrir un tramo del torrente
de Son Ver! y otro del Na elat. en el lugar de su confluencia.
colindante con un hotel propiedad del peticionario, en término
municipal de Lluchmayor (Mallorca), as! como de ocupación de
los terrenos de dominio público resultantes al objeto de con&
truir una p1scina y adecentar la zona, y

Este Miniaterio ha resuelto:

Autorizar a don Jaime Oliver Maura para ejecutar obras de
encauzamiento y cubrimiento de dos tramos de los torrentes de
SOn Ver! y Na elot, en el lugar de su confluencia, col1ndante
con un hotel de' su propiedad. en término municipal de Liucha

mayor (Mallorca), con objeto de sanear la zona y construir
una piscina para uso del hotel, con sujeción a las siguientes con
dictones: .

La Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base al
expediente, suscrito en Palma de Mallorca en agosto de 1968
por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos don Jerónimo
SaiZ Gomna, cUyo presupuesto de ejecución material asciende
a 1.475.761,97 pesetas, en cuanto no resulte modificado por las
presentes condiciones y autoriZación. Las modificaciones de de-
talle que se pretendan introducir podrán ser autorizadas, orde
nadas o prescritas, por el Servicio Hidráulico de Baleares, siem
pre que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y no se alte
ren las características esenciales de la autor1z&eión, lo cual im
plicarla la tramitación de nuevo expediente.

2.a Las embocaduras de entrada y salida de la zona cubier~

·ta se dispondrán con sus impostas en forma. de que ofrezcan el
minimo obstáculo de la circulación de avenidas catastróficas.
Previamente a la ejecución .de dichas embocaduras se formulará
el estudio correspondiente, que ha de ser aprobado por el ser
vicio Hidráulico de Baleares.

3." Las obras comenzarán el1,. el plazo de dos meses a partir
de la. fecha de publicación de la autoriZación en el «Boletin

· Oflcial del Estado, y deberán quedar terminadas en el de ca.
torce, contados desde la misma fecha.

4.& La ióspección y vigilancia de las obras-, tanto durante la
construcción como durante la explotación, quedarán a cargo del
Servicio Hidráulico de Baleares. siendo de cuenta del concesio
nario las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se
originen, ,con sujeción a las dispOSiciones que les sean aplicables,
y en. especial el Decreto número 140, de 4de febrero de 1960,
debiendo darse cuenta a dicho Servicio del principio de los
trabajos. Una vez terminados y previo aviso del concesionario.
se procederá por el Ingeniero Jefe o Ingeniero del Servicio en
qUien delegue, al reconocimiento de las obras, levantándose acta
en la que conste el cumplimiento de estas condiCiones. el resul
tado de las pruebas efectuadas, los nombres de los productores
españoles que hayan suministrado los materiales empleados y
extensión de la superficie ocupada en terrenos de dominio pú
blico, expresada en metros cuadrados. sin que pueda hacerse uso
de estas obras en tanto no sea aprobada el acta por la Direc·
ción General.

5.a Se concede esta autorización dejando a salvo el derecho
de propiedad y sin perjuicio de tercero, a titulo precario, que-

· dap.do obligado el concesionario a demoler o modificar por su
parte las obras, cuando la Administración lo ordene. por interés
general, sin derecho a indemnización alguna.

a.a El concesIonario será responsable de cuantos daños pue
dan ocasionarse a interés público o privado, como consecuencia
de las obras autorizadas, quedando obligado a su indemnización.

7.<:> Se concede autorización para la ocupación de los terre
nos de dominio público necesarios para las obras. En cUanto
a las servidumbres legales. podrán ser decretadas por la autori
dad competente una vez public:ada la autorización.

S.a. El concesionari~ no podrá destinar los terrenos de domi
nio público ocupados a fin distinto del autorizado, no pudiendo
dedicarlos a la construcción de edificaciones sin la expresa
autorización del Ministerio d€' Obras Públicas. quedando termi
nantemente prohibido .la· construcción de viviendas. Tampoco
podrá ceder o permutar aquellos terrenos sin la previa aproba
ción del expediente correspondiente por el Minic;terio de Obras
Públicas,

9.a. Queda sujeta esta autorización al cumplimiento de las
disposiciones vigentes, o que se dicten en lo sucesivo, relativas
a .la industria nacional. contrato y accidentes de trabajo y de
más de carácter social. administrativo o fiscal.

10. Queda prohibido el establecimiento dentro de los cau
cas de escombros. acopios, medios auxiliares y, en general,' de
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cualquier elemento que pudiera representar un obstáculo al li
bre curso de las aguas, siendo responsable el concesionario de
los males que pudieran seguil'se por esta causa con motivo de
las obras, y de su cuenta, los trabajos que la Administración
ordene realizar para mantener la capacidad de desagüe de los
cauces en los tramos afectados por dichaS obras.

11. El concesionario queda obligada a cumplir, tanto duran
te el período de construcción como en el de explotación las
disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para conservación de
las especies.

. 12. El concesionario conservará las obras en perfecto estado
y procederá sistemáticamente a la limpieza de los cauces eu
biertos para mantener su ca.pacidad de desagüe y evitar enchar
camientos.

13. Esta autoriZación no faculta por si sola para ejecutar
obras en zona de servidumbre de carreteras, por lo que el con
cesionario habrá de obtener la necesaria autorización de lOS
Organismos competentes encargados de su policla y explotación.
Tampoco faculta para realizar ninguna clase de vertido de
aguas residuales en los cauces de los torrentes de Na Clot y Son
Veri, para los cuales habrá de tramitarse el expediente corres
pondiente.

La autorización que se otorga se entiende condicionada al
cumplimiento en dicho vertido de lo prescrito en el Reglamento
de Policia de Aguas y sus Cauces y legislación concordante.
por lo que las caracterfsticas de las aguas residuales que se
pued~n evacuar a los cauces públicos quedan sujetas a las r~

feridas disposiciones y a las complementarias que sobre el par
ticular señale el SerVIcio HidráuliCO de Baleares, el que podrá
imponer la depuración a cargo del concesionario para el fin
indicado e incluso prohibir el vertido. de conformidad con las
mismas.

También es condicionada a la aceptación de la piscina y su
explotación, desde el PIDlto de. vista de la salud pública, por la
Jefatura Provincial de Sanidad, sin cuyo requisito no cabe ,la
utilización.

Finalmente, la autorización que se otorga nO concede uso
alguno. de las aguas de los torrentes, a los fines de abasteci
miento o limpieza de la pif.cina.

14. El concesionario habrá de abonar, en concepto de ocu
pación de terrenos de dOm,inio público, el canon anual del
4 por 100 del valor de aquéllos, conforme a lo prescrito en el
Decreto 134. de 4 de febrero de 1960, habida cuenta del valor
efectivo de dichos terrenos, deducido según documentación feha
ciente, cuyo canon podrá ser revisado anualmente como en el
referido Decreto se establece; en todo caso la cifra inicial por
metro cuadrado y año no podrá. ser menor de 16 }:JeSetas, ya
fijadas en obras análogas próXimas. Antes 'de comenzar las
obras, el concesionario deberá solicitar el deslinde del tramo
del torrente de Son Veri que se encauza, al objeto, de que pueda
ser determinada la superficie ocupada en terrenos de dominio
público, quedando autorizado el Servicio Hidráulico de Baleares
para practicar' dicho desUnde.

15. El depósito del 1 por 100 del presupuesto de las obras
proyectadas en terrenos de dominio público, constituido como
fianza provisional, será elevado al 3 por 100 Y quedará como
fianza definitiva para responder del cumplimiento de estas
condiciones y será devuelto al concesionario una vez haya sido
aprobad.a el acta de reconocimiento final de las obras.

16. La autor.ci6n para la ocupació,n de terrenos de domi
nio público se otorga por un plazo de noventa y nueve afi06 y
la Administración se reserva la facultad de revocarla cuando
lo considere conveniente por motivos de interés púbUco, sin
derecho a ninguna indem'niZación a favor del con.cesionario.

17. Caducará esta autorización por incumplimiento de cual~

quiera de estas condiciones y en los casos previstos en las dis
posiciones vigentes. declarándose la caducietad según los trámi~
tes señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que· de orden del excelentísimo señor Ministro lo comuni
co a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 24 de octubre de 1969.-EI Director general, por de

legación, el Comisario central de Aguas. R. Urbistondo.

Sr. Ingeniero .Jefe de Servicio Hidráulico de Baleares.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se concede a doña Ma.1'fa
Josefa Sánchez de la Bodega y Tordesillas autort~

;~ación pata ampliar un aprovechamiento de aguas
derivadas del río Cea, en término m.unicipal de
Valdescorriel (Zamora).

Doña Maria Josefa Sánchez de la Bodega y Tordesillas ha
solicitado autorización para ampliación de un aprovechamiento
de aguas derivadas del rio Cea, en el término municipal de Val
descorrlel '(Zamora), con destino a riegos. vesta Dirección Ge·
neral ha resuelto:

Conceder a doña Mana Josefa Sunchez de la Bodega y Tor-. "
desillas autorización para derivar un Caudal continuo del rio Cea
de 18,9 litros pOr segundo. correspondiente a una dotación tUll·
tarja de o,a litros por segundo y hectárea, con destino al rielO
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de 23,618 ll_e.... cOliOo l>ll\Pliación de la CQI"""'lI qjJe le fué
o ll'lI' óaleJl lIe 8 'l:.:!l.'!.'!... l~ <IiI lIIl Q'Q8 por ....

~~ ..~.•;:~.~
de . I~. Q!lI1 ~ las s~:a¡¡.• J.l>s ~_.n~:=-i:=
rl~ de l> '~1lIIIllIl ~1l@O 'l\lllt , filie lÍo~

m lllI = de.' "ll\ll 1m . ~cQntll'lo
a llllOtir d. 1, W!&·II. ¡¡l¡IIll~ ~ el ello-
letlri Oficial <lel ~. 1 lIeiltn\In 'iIlII!d8l.' ~ 1.-
dieclilllh(¡ _ ~ Il!l1'Iilr <le la~ liicIl&. ~ 111' ell rittIP
total~á efept1¡!If8f tm el llIaIO!> ;:le llll • <Ie3Ii. la toI'miIlll
CiÓD.

=~~'¡:~1ll~~fat~.J~~
que se eo_e. Jll'llVIl\ _.t!lll\.0Il. iIeliIel.·~~djlUl'

t~~~I=~~~~~\!~.lollllll
\v tA ,~ 4. l4ls ..... 1"':=.tanto dU< la COIlfltn¡cClóri COmo lUl el periodo de

ciÓll \le¡ ~""'*'ll"'il'llw ~¡1.n a~ <le la C . a 110

~~.~~~.. ~~~.'IÑ.~':
amwlO a w~==~ d !lapec1lel>lll a
dicho~ . . Ikl- dt ltlI ~~jl!l- \11loIl ve. Ii<lmli.
na!lolly ¡>reviQ ll'/l4ill el COlf!C~ 1IlI.~.. a aa_
n~~.el CoD.l/l!Ule Jefoo~",~<Ielc>-goe, . . aeta GiIl la q¡ae __ el , <le
estilo , ... que _ac_ ..._Qtacl. ~
de. ' ,8ll' este' acto la DIrección General.

5.. $o CO!1COde 1& ocupación lIe 1".~ do~ )ilÍl
bllco. I,as lIlII1/lj)U¡¡¡¡blll!I~ lIeI'áIl cleCl'lIle<laa. en OU caoo,
por la /l.utwllIa4I oOJlllle\Gnt8.

6.. El agua que se _. qWl4. oAsc:It.ll a ... ti..... 'lu"
_.• pr~.da SU GiIlajen¡LolÓQ, ooslÓll " lV.lendo _ lni:le
pel\doz¡clll d. llqIIéllll. .

7.' La Admlnlstraci6ll le reserva ti dorooho d. tomar d. la
concealón loa vo:hiJa.eM8 de oI:\IUa que BeItn DecellrJOS para wda
clase d. obras Pl\bIloaa, en, la forma ... 18 _tbne conveniente
pero &in perj1.ld1caz' las obras de &fl1lléHa.

8." JBata concesión le otoJga POi' un P'r1od.o, de noventa y
nuO\!ll 1\ÓOs. cemtado a partir de la fechA d. IaveAtamlentc del
acta. de reoonoc1mlento final, sin~ '" teNero Y salvo
el d...ch<l de proploolád. eon la obilnlilÓR de ~tar las obr••
ne08I8.n:(!WS .par.a conservar o sUltlitllir l~ Ml'Yidumbrea exiJo.'
tlUltos.

9.- Esta concesión se entenderá otorgada como provisional
y at1tulo PItCal'iO para los rieg<>fj~e1m9io c~ndido en
tre r. de .jUlio Y 30 de septiembre, .. en4o, en ctmsecuencia.
ser reducido o suprimido en su t . dad el caudal en ese pe
riado, lo cual se cc»nunicart\ en JIlOmento. opc3rtrino por la Co
misarla de Ago... del Duero al Alcalde de Valdeooorrlel para l.
publicación del ~orrespondiente edicto· para cOnocimiento de
lOS regantes· .

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de
Obras PO.bUcas. con motivo de ·18015 obras de regulación de la
corriente del río realizadas por el Estado.

11. Cuando los terrenos que se pre~nden regar. qUeden
dominados en su dla por &1$11n canal construido por el Estado
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aqué
llos en la nueva ZOIl{l regable y queqando suJetos. a las nuevas
normas económico-administrativas que se dicten con carActer
general.

12. Queda sujeta esta concesión a las dijgJosiclonesVigen
tes o que se dicten, relativas a la. industria nacional, contrato
y accidentes del trabajo y.demás de carácter social.

13. El concesIonario queda obll¡adP a. cUZl1'Plir, tanto en
la construcción como en la explot~ióllt las disposiciones de
la Ley de Pesca Fluvial para conservación di ~ especies.

14. El depósito constituido quedará. como fianza a respon
der del cumplimiento qe estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de reconocimiento final de la.'!
obras.

15. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas
condiciones yen' los casos previstos en 1M disposiciones vigen.
tes, declarándose &quélla Begtín los trámites señalados en la
Ley y Regl&tnento de Obras Públicae.

Lo que coznunjco' a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dleo guarde a V. 8.
Madrid, 27 de ootubre de 1969.-El Director pnera!, P. D.,

el Comisario C~ntral de Aguas, R. Urbistondo.

Sr. COlIlÜ!tL<!o J.fo do /l.JU1llI dol Duero.

R:ESOLUGION de la Il#e!>cf(¡n Gen<1'Cll de 0bnIa
HidrauUea. _ la g", ... l\GCe ..- la~
ción' otorgada a __a F>oll4e.... B. <t••• jlIIl'a
euwir un Ira..... ... la rlDfI <le V_.... que alr....

~:: ~:"J;: (t:~. ~':'=
ltzs com:wnwaciones entF~ la IúbMca 11 .. lQbk&do
obrero. .

.c~ _era. S.' A.. ha eallelM,do autoflzaeJqn 11"'""
Q1:J:brir un tramo de la. r,iexa de VaDcarC:8l. que e,.traVie8a una
fin\l& <le su propjedll4 en la 'l.... tiene lUoltiIodo .uno f_.
<te _loo f 81 poi:>J6dQ _ ti<> la ........... t'rnl1no ma·
niolplú <le 1!&tlI.. (_1.....). 1 do lopJj>!a#n do las ,,
Ya t,\ell'l- lIIn "Rtorlzaol6ll. lIiooIlI<> 'IbJeto do las 00Ju l.
meJora ele laa OOQlIlD'caQ'<mes ••. la lilidtpa Y el .~blado
obl:ero, ~:.:.._ntnm"~ l&<ieB di la rlora. y_ . hare_:

41't¡¡r1.Za¡' " la Enti'*l ce_* i'<adorllo S. /1.,0 _ el....
outo.r obriS ge to·,c~ fIII 1lfl \iIJ!!hlO Pe la
rler" !lo VUlc&l"l!l!, que ala'lIvl"", l~'tliIoIi Pe '" lIZIlIlIodlld ...
que ~o mstoJlllÜ> S'l f4I>r1e... do c~\OB 1 l".í ,ervlOiQl¡ do
la mialJ¡j¡, en el lé:!nmp m~1 <jo .11'- !aII<OOjo~a), q\lllden"" 1ega)1zadM las obra. y.a oJewWd.. 1. _ luJoplÓl¡ a 1&1
sí.gutentes cond1cienes:

:

.. Ql>rllO $0 ajQstat'3I\ 01 proYecto ~o $1l'Vló 1Ie.~ .
&1 ..,.., _rlto ell !lOorCelO!la en lIIi'lOto <l~~~Ql'In_ ero de Cam\1los. OlmaIes y Puer\Qll <l0ll AA ..
tort RIbo, CUyO preB<IPuesto de ejeouc1<m mateilal a.
6.69~ .8'llI,~1 pesetae. on cuanlo t!O re"- mcdIfIcll'lo ~Ql' las
P<.......tos con<lIciones y au_clÓIl. Las _flc""l_ de de
talle que se preténden Introduolr poc:lré.n _ autor~"', onIe
nades o lJ1"ll!Ql1IálI par la 00mil¡arl6 de Agqae l!oI~ Or!""'-
t.l. que no .. &1Ileren 11loll·e~..... ~I" de
la_~ lo ClUll1 lBlpIloal'Ia la ~ÓIl del PUel'Q
""pedjente.

ll.' El clHMeelooarlo queda Qbilllodo • "'ndr \111..• IiOl'Irll

~I~~:::"'~~~~r:ee:
salvo q.... ·la 00mIsarIa de "- del Pirineo OrIentarle relev.
de esto ob1lgacIÓll, "' cual sólo Mm e!:s:~ del c._
comprendido entre los llaslde:1e. 4e ltL l>4v 1 11>... roca.

3.& Las obras term1narin en el plazo l,I!l • .~P~
de 1. feclla de publleooión de la alltorll'lOciÓIl en· el. ~1otIíl
Oficial del Estado».

4.- La inspección y vigiJe.n.eia de la8 obras, tanto durante
la construcción COm<l <luratl~e ell ~elllOl6ll, !lU~ a ollllll>
de la comisaria de· Aguas del P1r1neo OTtetitar. siendo de cuen
ta del concesionario las remuneraciones y gastos que por dichos
conceptos se originen, con sujeción a las disposiciones que les
sean aplicables y, en especl'al, al Decreto núinero 140, de 4 de
febrero do 1960, deQlendo daree c1lllllta • dicho Servicio del
pl"inc,Lplo de los trab¡ijos. Una veR ter.m.tnadalt y previo avisa
del cCllcesionaric, se Proc«lerá 1"1' ti~o Jef. de A¡¡uaa
o IIJlI'llllero del Servicio en qUien d~ oJ _cclm1ento
de las obras. levlUltándoae acta en la que oantitie el cumpl1
mi.ento de estas condiciones. el resultado de las pruebas efee
tull4... los nombres de los P<Oduetcre& españGl1eo quo hllol'~
swn1niotrado los matorlale~ em¡>leodos 1 O1'tllllilÓll de l. sqpor
flelo oc1l)lada en terrenó. d. domlni<l P\lhllco. tXPI'eBll4' en 1118-.
tres cuadrados, sin que pueda hacerse qso de estB.$ Qbr~ en
tanto no sea aprobada el acba por la D1recotóU GenereJ.

5.a. Se concede esta autorización y lega.11zaclón dejando 8
salvo el derecho de propied.$.d y sin perfilicto de tercero. que.
dande obligado el cOlleesiomo.rlo. a d'!molór o madlficllr, POI" lIl'
parte, las obr... cuax¡do la AdmlniatrllClóll lo ordeno PlIr \1lteréo
general, sin derecho a Indemntzaclén, a1Qw.aa,.

6;a El concestonario será responsable de 'cuantos dafios Pll&o
dan ocasionarse a intereses púbJt(lflS Q pr.wadcm. comoC01lI!eCUtm
eie. de las obras autolizadas, quedando obligada a su tndem..
·nlzaclón.

7.& Se concede autorización para la ocupacUnl de 10f; terre
nos de dominio público afectados por las obras 10 cual no
significa Que dejen 413 COIlfjerVBr '" perpetuidad su' carácter de
maniaJ" .debiendo levantarse acta de su ocupaolÓll,' en la Que
se descrIban muy concretamente y mater~Uzarolle cou señal81
perdurables s.obre la explanación rel¡\tltante, de fQrmB que sea
siempre pOsible su identificación.

8.:lo El concesionario no·podrá destinar los terrenos de do
minio público ocupado~ a la construcción ele "edifica.c~ones sin
la expresa autorizaciép del MiI¡isterio de Obras Públicas, que
dando terminantemente prohibida la constl1.lcci6n 4t1 Vi"iendaB.
Ta.mpoco podrán ceder. o peI1l1utar aqt¡elloa terrellos SÚI --1.
previa aprobación del expediente· c01Tesp~~~e POr el Mm1&
teno de Obras Públicas.

9.. Qued~ s'ljeta esta aUtorí1'{l.CIÓIl , Imllzaclón al o~
pllmientc de 1M diSPosIciones vigente. Q Que .., dle\Ml el> le>
sucesivo relativas R la indU8trf8 DooiOl18l, eohtrato y ~ldtmte8
del trabajo y demás de carácter social, 8dm:itit~trattvo. o f1SQal.

10. Queda prohibIdo el establecimiento qent1"O dél cRlIee
de escombros, acopios, medios aux1J1ares y, en renertll de ~ual
quier elemento que pudIera retn'eIIent;a.r un 06í5táoqlo al libre
curso de lu aguas, liendo responsable -el 00II._0IIal1.() <le lats
mal" que pudieran ~l'IO pcr _ ~".. ... _w de tu
obr.... , d. su ouento loa trabtLloa qu. la _611 ordel¡ot


